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DON JO^EPFID^ARMENDJRIZ, MAP.QVES BECAS^
tel-fuerU^ Cavallero ^el Orden de Santiagofiomendadorde la Encomien^
da de Monttz^on.y Chidana en elmifmo Orden, Theniente Coronel delRe
gimiento de las Reales Guardias EffanclasJelConfejo de S, M, Virrey,
Gobernador,y Cafitan General de efiosRejnos delPerií, Tierra firme
j Chile ^c,

J
9

ORquanto de muchos años a eíla parte, fe ha comU
'nuado el perjudicialirsimo abufojV grave deforden, de
lacardanza de los Chafquis,de las tres veredas de Poto-
ri,Quito,y Arequipa, por la facultad abfoluta con que
los Corregidores, y Thenlentes de Correo los retarda,
todo el tiempo que quieren, y el «lal entable permitido
de que Con las cartas ayan de conducirfeá laida, enco-
miendas de ropa,y otros géneros, fuera de los que por

mercancía llevan de fu cuenta los foldados que loscorren, haciendo feria pu-
blica de ellos, en todos los parages que encuentran quien^ueda comprarles,

y trayendo de tornaviage a efra Ciudad, para Varias perfdnas de ella, poreÍQÍ
ties confiderables de*píata, y oro, por conveniencia de eftas, y de los Correos^
que lucran en recebirlas;y|untamenteíagrangeria que fuelen hazer dichos
foldados, con emplear el dinero de dichas encomiendas, en otros prohibidds
de ilícko comercio, como fe ha verificado con los diverfos extravíos execu-
tados a los Chafquis, las vezes que fe han regiftrado por denunciaciones, á q
fe llega, que valiendofe dichos foldados,de la preheminencia de pedir avíos
para los Chafquis,traen configo agregados diferentes paíTageros con careras,

b fin ellas, que desfrutan el pagar los fletes de muías, guias, y baílimento^ al
precio de la taifa, y no como debían executarlo fm efte privilegio,ocaíionan-
fe de todo lo referido los mas crecidos inconvenientes que íean imaginables,
pues ademas del conocido gravamen, que experimentan los Indios en fu tfa-
bajoperfonal, y mucho numero de muías, con que los fuerzan! contribuir
paraeltranfporte de la duplicacíonde cargares notorioel atrafo que con la^
retardación délos Chafquis,tienen las dependencias de los comerciantes en
todo el R.eyno, y notablemente perjudicada la cauíTa publica, y afsimifmo no
cílatanpuntuallarazon,ycuentaquedebendarlosOficiales Reales de las
Caxas del Reyno, a efte Superior Govierno, de las cantidades de Real Ha^
zienda, que entran, y falen en ellas, para poderles advertir, y mandar lo que

^>4rezca conveniente, y neceíTario al mejor régimen, feguridad, y aumento
-y-dia^fuijue aingiuiQ de los muchos ordenq.s expedidos por los Señores

Yirre-
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Virreyestñis aiiteeefforeSj^fsi eriV^anclb^ córño porcartas ordenes circula^

res, para remedio d^tan graves incóiiv eni€ntes,y conocidos periülclos, ayan

baftado a fu enmienda haíra aora-; por codo lo qilal, y para que íe atajen en lo

de adelante conla mejor proniptltuá : he refuelcó buelva acorrer ti curio de

Ips Charqttis,cn aquel modojy eílabkcimiento que ínantubieron Mil: a \o vi

timo del Govierno del Señor Duque di la Paiará,Virrey q fué de efkos Rey-

nos, y a eíle fin ordeno,y mando, qué llegado que fea el Correo de Foroíi á

cita Ciudad, fe detenga en ella para íudeípachoj fólo el ceímino de qiiatro

días, contando incluílve el en que fe ccn^enzareh á dlílHbuír los pliegos, ya
eíla rñanera cendra de demora el Ghafqüi de Quito tres dias, y el de Arequi-

pa dos; y cumplido que fea eftetiempo, ncffe decendra vn dia mas ninguno

de dichos Cháfquis, por cauíTa alguna, fefp'edo de que coñclüfos los expe-

dientes que puedan íií|alizarfe en el citado cermiBo, fe remicira en ellos a las

Provincias del Rcyno^ y los que no, fe diferirá fu ajufté para el tiempo inter-

medio, haíla el íiguiente Corréo,con advertencia, de que el de Potoíi, hade

correrfoloconcarga,y cargiíla,y losdos de Quito, y Arequipa, con nada*

masquevnadepeí^.as,íinquedeeílo puedan cxcedérfe a llevar, ni traer

cofa; y a el foldado que venga en ello, o por fu arbitrio incurricrc/e le Impo-

'

neíeisañosdedeílierroal1?reíidiodeValdia,ylamifmapená que a los di-

chos Thenientes de Correo, fe les feñala a todos ios Corregldi^res que coo-

p.oren, a dar mas abios de muías, que la?? qUe quedan mencionadas ( aumen--

'

rada la que ocupartel foLUdo con ib cavalleria) b que permitan les den ios':

Indios de fujurisdicción, eñ la qual han de cuydar dichos Corregidores, ba-

jo del n:iifmo apercebinilénto ele qu'e en los tambos de ella, por donde han de-

tranfportarfe los ChafquiSjeftenpromptas las mitas de Indios con los avíos

meíicionados de muías, para el mas breve curfo de ellos, que fe executaran

irremifiblemente al puUto, que con noticia cierta fe fepa de fu contrabcnció;

y doy facultad a todos los Corregidores^ fus Thenientes, y demás Jufticias>'.

de las veredas por donde corren los Cbáfquis, para que puedan retener dcu

ellos, qualefpuiera cargas que excedan de las referidas, con que han de ca-

minar, dexandolas en fu poder con coda cuenta, y razón, y noticiándome de

ello con 1 amayor indlbidualidad, para ordenarles lo mas conveniente :Y por

que cambien es prcciífofeñaiar termino al ciempo que han de demorar di-

chos Chafquis para fu defpacho en la Villa de Potofi, y Ciudades de Quito^.
..

y Arequipa^ ordeuo, yimndQ qyQxaEotoTifok) fe dihte tres dias,y cuxxipli-^

dos.



áos qiiefean,reraderpaclko aunque les pliegos de Chuqulfaca, no^ayan

traídorc de aquella Ciuda^ refpedo de evideneiarfe en efte cafo^la omiísioii

con que procederán los refidemes en dicha Ciudad, a vi fta del bailante tlem

po que ay para elloj en Quito fe detendrá Tolo dos dias,y en Arequipalo mií-

mo, lin que los Corregidores de eílos parajes, ni otro algún Miniílro, juíli-

cia, ni perfona de ellos, ni d e las demás Ciudades, y Pueblos por donde tran-

fitaren dichos Chafquis, fean oííados a detenerlos con pretexto alguno ,
mas

tiempo que el referido en dicha Villa/y Ciudades, y en los demás parajes, las

horasmuy preciífaspa?acogerclaviodemulas, ybaílimentos conque han

debolver acaminar,Conlosapercebimientosde las penas que quedan im-

pueftas,ylasdemasqucreferboai^iadbítrio. Yparaque ella deliberación

llegue a noticia de rodos, fe publicara por Vando, a víTanza de Guerra, en ef-

ta Ciudad en las partes acoftumbradas, y en las demás delRcyno adonde

convenga. FechoenLima a 4. de Julio de 172.4.

EL MARQVES DE CASTEL-FVERTE.

•
; Por mandado de S.Exca.erMarques mi Señor

• - DonJoJephdeMíixica.

N la Ciudad dclos Reyes, cnquatro días del mcsdcjuliodc milfctc-

cientosy vcinrcyquatroaños,eíl:ando en la Plaza publica, y demás

partes acoftumbradas, por voz de BlasRomero, mulato que haze ofi-

cio de Pre'^roncro publico, fe publico elle Vando a vífanza de Guerra, fegun,

y como en él fe contiene,con afsiftcncia de los ayudantes el Capitán Andrés

de Aguirrc, Mathias Ayora, y Nicolás deRueda, fiendo teftigos los Sargen-

tos Pedro Romero, Feliziano Zapata, y FrancifcoEfpinal, de que doyfee.

Franclfco Cayetano de Arredondo, Efcribano Publico.

£s cofia del Vando original que queda en la Secretaria de Cámara de mi

cargo» Lima^j Julioj; de ijl^*

d£^c
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